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averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, se dictará auto de insolvencia tras oir al
Fondo de Garantía Salarial.

PARTE DISPOSITIVA

 En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al ejecutado PANIFICADORA Y CONFITERIA GUILLOT CASTILLO S.L. en situación de
INSOLVENCIA PROVISIONAL por importe de 8474,57 euros.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. D. MARÍA TRANSITO GARCÍA HERRERA, Magistrado Juez del Juzgado
de lo Social de Melilla.

MAGISTRADA-JUEZ.

DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado y se procede a su notificación a los interesados por los
medios y con los requisitos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA A PANIFICADORA Y CONFITERIA GUILLOT Y
CASTILLO S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Melilla a veintisiete de noviembre de dos mil siete.

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

Ernesto Rodríguez Muñoz.


